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PRESENTACIÓN 
 

El presente documento corresponde al  Informe Final ŘŜ ƭŀ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 

SO10 Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de DŞƴŜǊƻέ ǉǳŜ ŦǳŜ ƭƭŜǾŀŘŀ ŀ Ŏŀōƻ ǇƻǊ 

Estudios y Estrategias para el Desarrollo y la Equidad, EPADEQ SC, para el Instituto Nacional de las 

Mujeres en el año 2013. Este Informe se integra por los siguientes capítulos: Resumen Ejecutivo; 

Diagnóstico; Metodología; Descripción y Análisis de Procesos; Hallazgos y Resultados; Estudios de 

Caso; Conclusiones y Recomendaciones; Bitácora de Campo y Bases de Dato, así como los 

siguientes Anexos: 

I. Ficha de identificación del Programa 
II. Equivalencia de procesos 
III. Propuestas de modificaciones a la normatividad 
IV. Matriz FODA 
V. Recomendaciones 
VI. Sistema de monitoreo e indicadores de gestión 
VII. Descripción de procesos y flujograma 
VIII. Instrumentos de recolección de información 
 

 

  



 

5 

 

1. RESUMEN EJECUTIVO 
 

9ƭ tǊƻƎǊŀƳŀ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ¢ǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ tŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ DŞƴŜǊƻέΣ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ 

Objetivo principal: Contribuir a la institucionalización de la perspectiva de género en las Políticas 

Públicas y en la Cultura Institucional, a través de actividades que coordinen y promuevan las 

instancias públicas responsables de la igualdad de género en las entidades federativas y 

municipios, orientadas a desarrollar sus capacidades y disminuir la discriminación contra las 

mujeres y las desigualdades entre mujeres y hombres (ROP 2013). 

Para lograr este objetivo el Programa busca fortalecer a las instancias de las mujeres existentes en 

el ámbito municipal y en el de las entidades federativas para que, a través de las acciones de ellas, 

los gobiernos locales en los cuales están insertas avancen en la institucionalización de la 

perspectiva de género. Con tal fin, el Programa lleva a cabo diversos procesos operativos, de los 

cuales fueron seleccionados para la presente evaluación los considerados críticos para el logro de 

sus objetivos1. 

Luego de varios años de operación, este Programa cuenta con una experiencia de trabajo 

acumulada que obra en favor de los objetivos sustantivos que persigue el INMUJERES. Es de 

destacarse en particular la experiencia y conocimiento del equipo operativo y directivo del 

Programa respecto de los fines, medios y obstáculos que enfrenta la transversalización de la 

perspectiva de género en nuestro país, lo cual es resultado del contacto sistemático con los 

mecanismos de género estatales y municipales que constituyen las Instancias Ejecutoras del 

Programa. Esta situación, aunada al monto de recursos presupuestales que año con año destina al 

financiamiento de sus proyectos, lo convierten en un pilar importante en los procesos de 

institucionalización de la perspectiva de género en las administraciones públicas locales. 

No obstante esta relevancia estratégica, el Programa registra diversos problemas operativos que 

limitan su eficacia, eficiencia, calidad y, por tanto, la posibilidad de alcanzar su impacto potencial. 

Varios de estos problemas derivan de la reciente integración de las dos vertientes que lo 

                                                 
1
 Para determinar dichos procesos críticos, se llevaron a cabo reuniones de trabajo entre el equipo evaluador, la 

Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género (DGIPEG), encargada de operar el Programa, y la 
Dirección General del Evaluación y Desarrollo Estadístico (DGEDE). 
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componen, municipal y estatal, ante la cual no se han diseñado aún los procesos e instrumentos 

que posibiliten una total conformación como Programa articulado.  

Con el fin de aportar elementos que permitan trascender los problemas identificados, se llevó a 

cabo en 2013 la presente evaluación de procesos, para la cual se requirió generar información 

sobre la forma en la que se lleva a cabo la operación del Programa en la práctica. Con este fin se 

realizó un ejercicio de investigación de corte cualitativo, el cual mediante diversas estrategias 

analíticas, permitió ubicar y explicar las interacciones que posibilitan los resultados en la gestión 

del programa.  

Para lograr su propósito, el trabajo de investigación siguió estrategias analíticas de estudio de tres 

casos de entidades federativas en donde el Programa se aplica (multicaso). El análisis de los 

procesos operativos fue a profundidad, dirigido a ubicar evidencia empírica suficiente para 

comprender y explicar la gestión del Programa en su dinámica interna y en el contexto en que 

opera, teniendo así elementos para identificar los principales cuellos de botella en su operación, 

así como las buenas prácticas que sigue.  

A continuación se señalan los principales resultados de la evaluación, ordenados por proceso 

crítico. En primer término se muestran los principales problemas identificados y posteriormente 

las recomendaciones que se plantean. El detalle y argumentación de los mismos se encontrará en 

el cuerpo del Informe de la evaluación. 

¶ Elaboración de Reglas de Operación (ROP) 

En este proceso se identifican dos grandes problemas, el primero refiere a su falta de  

reglamentación operativa, lo que ocasiona dificultades de coordinación entre los actores internos 

involucrados. El segundo de ellos consiste en que el producto que deviene de este proceso no está 

adecuado a las necesidades y características de las instancias de las mujeres a las que está dirigido; 

particularmente en 2013 esta problema se agudizó al incorporar el Programa entro de su 

población objetivo a las instancias municipales de las mujeres (IMM), atendida mediante otro 

Programa hasta 2012,2 las cuales cuentan con características muy diferentes con respecto a las 

                                                 
2
 Programa de Fortalecimiento a las Políticas Municipales de Igualdad y Equidad entre Mujeres y Hombres 

(FODEIMM). 



 

7 

 

instancias de las entidades federativas (IMEF), generando que sean 2 universos de población 

distintos, a los cuales las ROP no están plenamente adecuadas. 

¶ Planeación de Proyectos 

Para que las instancias ejecutoras presenten proyectos de buena calidad, que contribuyan 

plenamente al logro del objetivo del Programa, es necesario que sean asesoradas y acompañadas 

por el INMUJERES en la etapa de planeación. 

Al respecto, se identifican 2 problemas fundamentales ligados a esta etapa de operación. En 

primer término, la capacitación que brinda el Instituto a las Instancias Ejecutoras (principal insumo 

de este proceso) no está adecuada a las necesidades de las mismas y resulta insuficiente. Influye 

en este problema la heterogeneidad en capacidades y perfiles de las mismas instancias así como la 

falta de una estrategia integral de capacitación. 

El otro problema relevante identificado, radica en que el Programa carece de capacidad operativa 

(de infraestructura y de recursos humanos) para brindar el acompañamiento y asesoría necesarios 

para que las instancias ejecutoras puedan realizar una adecuada planeación de sus proyectos, lo 

que ocasiona que éstas entreguen proyectos deficientes, al tiempo que recurran a agentes 

externos (Consultoras privadas) para la elaboración de los mismos. 

¶ Dictaminación de proyectos 

En este proceso se identifican dos problemas relevantes, por un lado, que el diseño actual del 

mismo no garantiza el carácter experto que debiera tener la Comisión Dictaminadora, y por otro, 

que no se dispone de las actividades y condiciones necesarias para que los proyectos presentados 

por las Instancias Ejecutoras sean revisados con el tiempo y la profundidad necesaria.  

Los principales efectos de estos problemas es que no existe la garantía de que las 

recomendaciones emanadas de esta Comisión (que se asientan en el acta de dictaminación, 

principal producto de este proceso) contribuyan de manera sustantiva a una mejor orientación 

estratégica de los proyectos. Lo anterior representa un aspecto crítico en la operación del 

Programa toda vez que la ejecución de este proceso requiere del despliegue de múltiples recursos 

(financieros, humanos y de tiempo), sin que esté plenamente garantizada la calidad y pertinencia 
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de su producto final. Por tanto su contribución al logro de los resultados del Programa está 

comprometida.   

Esta situación obedece a varios factores, entre los que sobresalen los siguientes: 1) disposiciones 

normativas que establecen que la Comisión Dictaminadora esté integrada fundamentalmente por 

personas de la Administración Pública Federal, lo cual ocasiona que se restrinjan las posibilidades 

integrar a personas con el perfil experto requerido (amplio conocimiento en materia de 

transversalización de la perspectiva de género), 2) falta de mecanismos que permitan que las 

personas dictaminadoras cuenten con información relevante sobre los antecedentes y contextos 

locales en que operan los proyectos y 3) disposición normativa que establece tiempo insuficiente 

para la revisión y valoración de los proyectos.  

¶ Ajuste de Proyectos 

En esta etapa, el problema que se presenta es que las observaciones y recomendaciones que 

emite la Comisión Dictaminadora para fortalecer los  proyectos que presentaron las instancias, no 

siempre son comunicadas en tiempo y forma por parte del Programa, debido a que no cuenta con 

el personal y la infraestructura informática y de comunicación suficiente; por lo cual este proceso 

suele tener retrasos considerables en su ejecución, propiciando retrasos en los procesos 

subsecuentes.  

¶ Firma de Convenios 

Aunque el INMUJERES y muchas instancias no presentan problemas para llevar a cabo la firma de 

convenios de colaboración, requisito indispensable para ejecutar los proyectos, varias instancias 

municipales centralizadas presentan dificultades para reunir la documentación requerida toda vez 

que deben gestionarla con otras instancias de gobierno. 

¶ Informe de Cierre 

La principal problemática de este proceso radica en el tiempo limitado con que cuentan las 

instancias ejecutoras para la ejecución y cierre de las acciones del proyecto, pues al limitarse el 

periodo ejecución se dispone de un lapso muy acotado para elaborar el Informe de Cierre, lo que 

puede ocasionar que éste contenga errores u omisiones relevantes o que se entregue 
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extemporáneamente. Esta situación dificulta el correcto análisis al que debe ser sometido el 

Informe por parte del Programa así como ocasiona empalme de actividades con el proceso 

subsecuente. 

¶ Ejecución, integración y revisión de Productos 

Este proceso consiste en la ejecución propiamente dicha de los proyectos por parte de las IMM e 

IMEF, por lo que es fundamental para el logro de los objetivos del Programa. Se complementa con 

la integración de los productos, y con la revisión de éstos por parte del INMUJERES. El principal 

problema identificado es que, así como sucede en la etapa del Informe de Cierre, el periodo en 

que se lleva a cabo este proceso suele ser acotado, tanto para la ejecución de los proyectos como 

para la revisión de los productos derivados de éstos, lo que compromete la calidad de los mismos 

y su utilización estratégica, y con ello el logro mismo de los objetivos del Programa. Este 

acortamiento en los tiempos es producto de los desfases registrados en los procesos previos como 

consecuencia de los distintos cuellos de botella existentes. 

Los hallazgos de la evaluación muestran que el acortamiento en el periodo real de ejecución de los 

proyectos es uno de los problemas operativos más importantes del Programa, toda vez que la 

adecuada realización de los productos comprometidos en los proyectos representa una de las 

actividades sustantivas más relevantes en la consecución de sus objetivos, y esto solo puede 

lograrse en un marco en el que se cuente con el tiempo suficiente para ello. 

Adicionalmente,  destaca como un problema relevante en el desarrollo de este proceso que el 

Programa no contempla acciones específicas para contrarrestar el hecho de que diversas 

Instancias Ejecutoras cuentan con poca experiencia y capacidad para seleccionar adecuadamente 

a consultoras externas que cuenten con el perfil necesario para el desarrollo de las metas 

comprometidas en los proyectos, lo cual repercute en la calidad de los productos generados. 

Otro de los problemas identificados en este proceso es la insuficiente asesoría y acompañamiento 

que brinda el Programa a las Instancias Ejecutoras en la atapa ejecución de sus proyectos 

(realización de los productos); esta es una ausencia importante toda vez que existe una marcada 

necesidad de fortalecer sus capacidades y habilidades para la orientación y gestión de políticas de 

igualdad, lo cual resulta estratégico para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Programa. 



 

10 

 

Finalmente, otro de los problemas detectados en este proceso consiste en que el Programa no 

cuenta con un esquema operativo para revisar y dar seguimiento a los productos generados por 

las Instancias Ejecutoras y a su uso en los distintos Estados y Municipios, por lo cual carece de 

información que le permita monitorear, dar seguimiento y evaluar el alcance de sus acciones en 

relación con los objetivos planteados. 

¶ Rendición de cuentas 

El principal problema de este proceso es la carencia de un sistema integral de información que 

facilite la generación sistemática de reportes. Esta situación ocasiona retrasos e inconsistencias en 

la información cuantitativa que se reporta, así como en el análisis e integración de los diferentes 

informes comprometidos.  

Adicionalmente, la falta de integración sistemática de información genera una sobre carga de 

trabajo cada vez que se debe integrar un reporte o informe, lo cual afecta el tiempo destinado a la 

realización de los procesos sustantivos del Programa, lo que puede afectar de manera indirecta la 

calidad de resultados. 

¶ Auditoria 

El principal problema detectado en este proceso es que el mismo se inserta en un contexto en el 

cual el Programa registra falta de personal y carencia de un sistema integral de información; por lo 

que las distintas auditorías que se aplican al año representan una saturación de trabajo, lo cual 

contribuye a la generación de retrasos en otros procesos del Programa pues la mayoría de las 

auditorías se realizan en tiempos en que se desarrollan los procesos sustantivos de operación del 

Programa. 

A nivel global, la evaluación identificó tres grandes cuellos de botella del Programa que afectan el 

adecuado desarrollo de su proceso operativo, ellos son la carencia de un Manual de 

Procedimientos, la carencia de un Sistema de Información en el cual se sistematice y registre la 

información que se despende de la gestión cotidiana del Programa y la insuficiencia del 

presupuesto del Programa destinado a su operación, específicamente para fortalecer los procesos 
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relacionados con la asesoría, capacitación, seguimiento y acompañamiento a instancias 

ejecutoras. 

En la siguiente tabla se muestran de manera sintética los principales problemas o cuellos de 

botella identificados en la gestión del Programa: 

Proceso crítico Cuellos de Botella 

1. Elaboración de Reglas 
de Operación 

1. El procedimiento para la elaboración de las Reglas de 
Operación no se encuentra diseñado ni regulado 
formalmente. 
2. Se carece de mecanismos participativos que garanticen la 
inclusión de la visión, necesidades y características de las 
Instancias Ejecutoras y el personal operativo del Programa en 
el proceso de elaboración de Reglas de Operación. 

2. Planeación de 
proyectos 

1. Las acciones de capacitación que brinda el INMUJERES a las 
Instancias Ejecutoras no son suficientes para fortalecer sus 
habilidades y conocimientos para una adecuada planeación y 
ejecución de sus proyectos. 
2. El formato para la presentación de proyectos  no se ajusta 
al perfil de las instancias ejecutoras, sobre todo las de orden 
municipal. 
3. Existen limitaciones para brindar la asesoría y 
acompañamiento necesarios a las Instancias Ejecutoras para 
la adecuada planeación de sus proyectos. 

3. Dictaminación de 
proyectos  

1. No existe garantía de que todas las personas integrantes de 
la Comisión Dictaminadora cuenten con el perfil idóneo para 
hacer una revisión sustantiva de los proyectos. 
2. Los proyectos no son analizados por la Comisión 
Dictaminadora con la profundidad necesaria para emitir 
recomendaciones que contribuyan a su fortalecimiento 
metodológico, conceptual y estratégico. 
3. Las personas integrantes de la Comisión Dictaminadora 
regularmente carecen de información relevante sobre los 
contextos locales en que operan los proyectos, así como 
respecto del desempeño, retos y avances de las Instancias 
Ejecutoras que los presentan. 

4. Ajuste de proyectos 1. Existen dificultades importantes para mantener una 
comunicación oportuna y suficiente entre INMUJERES e 
Instancias Ejecutoras para transmitir el sentido y alcance de 
las observaciones derivadas de la dictaminación y asesorarlas 
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para solventar los ajustes requeridos. 

5. Firma de Convenios 2. Existe dificultad para cumplir algunos requisitos 
administrativos y legales por parte de Instancias con menor 
capacidad operativa y de gestión, como las Instancias 
municipales no descentralizadas. 

6. Informe de Cierre 1. Se carece de un esquema operativo que garantice que el 
proceso de revisión de los informes de cierre se lleve a cabo 
de manera sistemática, estandarizada, estratégica y con 
oportunidad. 
2. El formato para la presentación de informes de cierre no se 
ajusta al perfil de las instancias ejecutoras, sobre todo las de 
orden municipal. 
3. Los plazos para la elaboración y revisión de los informes de 
cierre no se corresponden con los tiempos de operación real 
del Programa. 

7. Integración y Revisión 
de Productos 

1. El tiempo del que disponen efectivamente las Instancias 
Ejecutoras para la ejecución de los proyectos es muy reducido 
y compromete el desarrollo efectivo y eficaz de los mismos, y 
por tanto el cumplimiento de las metas con calidad. 
2. La capacidad de diversas Instancias Ejecutoras para dar una 
adecuada orientación y seguimiento al desarrollo de las 
acciones de los proyectos son limitadas y se compromete la 
garantía de que se logren las metas con la calidad requerida 
para garantizar el cumplimiento del propósito. 
3. Diversas Instancias Ejecutoras cuentan con poca 
experiencia y capacidad para seleccionar a consultoras 
externas con la experiencia y calidad necesarias para el 
adecuado desarrollo de las metas comprometidas en los 
proyectos.  
4. El Programa no cuenta con un esquema operativo para 
revisar y dar seguimiento a los productos generados por las 
Instancias Ejecutoras y a su uso en los distintos Estados y 
Municipios, por lo cual carece de información que le permita 
monitorear, dar seguimiento y evaluar el alcance de sus 
acciones en relación con los objetivos planteados.  

CUELLOS DE BOTELLA 
DEL PROCESO 
OPERATIVO GLOBAL 
QUE IMPACTAN EN EL 
CONJUNTO DE 
PROCESOS CRÍTICOS 

1. Carencia de un manual de procedimientos del Programa. 
2. Carencia de un sistema de información único para 
recolectar, sistematizar y utilizar información generada en las 
distintas etapas del proceso de operación del Programa. 
3. Insuficientes recursos humanos, de infraestructura y de 
gastos de operación para brindar el acompañamiento 
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necesario a las Instancias Ejecutoras. 
4. Falta de sinergias y coordinación con otras áreas operativas 
del INMUJERES para articular esfuerzos y fortalecer la 
estrategia operativa con el conjunto de Instancias Ejecutoras. 

 

Ante los problemas identificados a continuación se presentan las principales recomendaciones que 

se desprenden de la evaluación:  

   

Elaboración de Reglas de Operación 

V Contar con un documento normativo que regule el proceso de elaboración de ROP y que 

permita hacerlo más eficiente y efectivo. 

V Elaborar las Reglas de Operación mediante un proceso participativo que incluya el punto 

de vista del personal operativo del Programa y las Instancias Ejecutoras, a fin de que dicha 

normativa sea más adecuada a las características del contexto en el que opera.  

Planeación de Proyectos 

V Que el área de capacitación del Instituto sea la instancia que diseñe e imparta los cursos, 

así como evalúe el aprovechamiento de la capacitación que se imparta a las instancias 

ejecutoras, a fin de que ésta sea de mayor impacto y efectivamente funcione como un 

medio de fortalecimiento de capacidades de tales instancias para elaborar su proyecto. 

V Incrementar y actualizar la infraestructura de comunicaciones y de los sistemas de 

información del Programa, así como incrementar el personal encargado de darle 

seguimiento y acompañamiento a los proyectos. 

V Firmar Convenios con organizaciones de la sociedad civil expertas en planeación de 

proyectos de género y que se encuentren en las distintas entidades federativas del país, 

para que las instancias ejecutoras cuenten con un apoyo sustantivo en la formulación de 

sus proyectos y así contribuir a que las condiciones de su implementación sean más 

tendientes a lograr los resultados e impactos esperados. 

V Con el fin de orientar a las IMM e IMEF para la contratación de consultoras con el perfil 

adecuado para el desarrollo de los productos, se propone generar un mecanismo de 

certificación de consultoras especializadas en los diversos temas relacionados con el tipo 

de productos que se realizan en el marco de los proyectos. Dicho mecanismo se debe 
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basar en la definición y validación de una serie de criterios o requisitos por cumplir por 

parte de las consultoras que deseen brindar sus servicios a las IMM e IMEF en el marco del 

Programa. Este certificación particular puede integrarse en el Catalogo en Línea de 

Servicios Profesionales en Género (CALISEG) con que ya cuenta el INMUJERES, pero debe 

tener un mecanismo de registro y validación particular, que garantice que las consultoras 

que forman parte de él cumplan con los requisitos establecidos.  

 

Dictaminación de Proyectos 

V Tomando en consideración los cuellos de botella identificados en este proceso se 

recomienda que el programa valore la adopción de una de las siguientes dos alternativas: 

 

1) Eliminar el proceso de Dictaminación llevado a cabo por una Comisión Dictaminadora 

externa, toda vez que su existencia hasta ahora no ha mostrado beneficios sustantivos 

para la operación del Programa que justifiquen los costos (humanos, financieros y de 

tiempo) que su realización genera. En este escenario, el propio Programa realizaría la 

revisión y dictaminación de los proyectos conforme los criterios y requisitos establecidos 

en las ROP.   

2) Mantener el proceso de Dictaminación por parte de una Comisión Dictaminadora 

externa pero realizar adecuaciones sustantivas en sus condiciones y procedimientos que 

permitan garantizar la consecución de un producto final de calidad. En este escenario se 

hacen tres recomendaciones: a) Fortalecer el carácter experto y profesionalizar a la 

Comisión Dictaminadora por medio de la incorporación de personas de la academia y de 

las organizaciones de la sociedad civil especialistas en transversalización de la perspectiva 

de género, considerando una retribución económica por el trabajo de dictaminación 

realizado, 2) Integrar al material que se entrega a las personas dictaminadoras 

antecedentes e información contextual de los proyectos y 3) Ampliar el tiempo de revisión 

y análisis de los proyectos contemplado para su valoración. 

Ejecución, integración y revisión de productos 
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V Desplegar y fortalecer las acciones de asesoría y acompañamiento a la ejecución de los 

proyectos, particularmente de aquellos que impulsan instancias ejecutoras del ámbito 

municipal. 

V Implementar acciones de seguimiento al uso de los bienes y servicios producto de la 

ejecución de los proyectos de las instancias ejecutoras. 

 

Recomendaciones a nivel de Programa 

V Diseñar un manual de procedimientos que regule a todos los procesos del Programa. 

V Elaborar los instrumentos necesarios para asegurar la adecuada sistematización y 

utilización de información generada con la ejecución del Programa  (sistema de 

información). 

V Gestionar ante las áreas administrativas correspondientes el incremento del porcentaje de 

presupuesto del Programa destinado a su operación (al 2.8%), específicamente para 

fortalecer los procesos relacionados con la asesoría, capacitación, seguimiento y 

acompañamiento a instancias ejecutoras.  

 

Como conclusión general que se desprende de la evaluación, se considera que institucionalizar la 

perspectiva de género en la administración pública implica que ésta se transversalice en todas las 

políticas públicas y en el modo de funcionar de los gobiernos estatales y municipales, tarea a todas 

luces imposible de alcanzar mediante la acción de un sólo Programa Federal.  

En esta tarea la contribución que pretende hacer el Programa está enfocada a la promoción de ese 

objetivo por parte de las instancias de las mujeres en los ámbitos municipales y de las entidades 

federativas; sin embargo, la clave para lograr lo anterior reside en buena medida en lograr que 

dichas instancias cuenten con capacidades técnicas y políticas suficientes para la incidencia en sus 

ámbitos respectivos, lo que implica, entre otros factores, conocimientos en materia de perspectiva 

de género y de políticas públicas, así como habilidades políticas para la incidencia. 

Tomando en cuenta las limitadas capacidades operativas y de infraestructura que detentan la 

mayoría de las instancias de las mujeres en los ámbitos locales, específicamente en el orden 

municipal, a lo que se suma el bajo perfil político y de conocimientos en género por parte del 
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personal de las mismas, resultan insuficientes las actividades integradas al Programa para lograr su 

objetivo primordial. Las instancias ejecutoras requieren del despliegue de otras actividades, 

incluso componentes, impulsados por el Programa, orientadas a dar acompañamiento y asesoría 

sistemática para la formulación y ejecución de los proyectos, lo cual permitirá asegurar que sus 

productos sean de alta calidad, así como que sean utilizados efectivamente en la 

trasnversalización de la perspectiva de género en las administraciones públicas de su ámbito de 

acción correspondiente. 
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2. DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA 
 

El Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género es instrumentado 

ǇƻǊ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀǎ aǳƧŜǊŜǎΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ άcontribuir a la institucionalización de la 

perspectiva de género en las Políticas Públicas y en la Cultura Institucional, a través de actividades 

que coordinen y promuevan las instancias públicas responsables de la igualdad de género en las 

entidades federativas y municipios, orientadas a desarrollar sus capacidades y disminuir la 

discriminación contra las mujeres y las desigualdades entre mujeres y hombresέ όwŜƎƭŀ ŘŜ 

Operación 2013). 

Para cumplir con su cometido apoya proyectos de las 32 Instancias de las Mujeres en las Entidades 

Federativas (IMEF), los gobiernos municipales y de las Instancias Municipales de las Mujeres (IMM) 

ς las cuales pueden trabajar de manera coordinada o separada-  orientados a fortalecer sus 

capacidades para impulsar la  institucionalización de la perspectiva de género en las políticas 

públicas y en la cultura organizacional de las instituciones de gobierno del ámbito de las entidades 

federativas, así como para realizar acciones estratégicas de manera coordinada con otras 

instituciones públicas para atender y disminuir brechas de desigualdad de género.   

Este año 2013, el Programa adquirió nuevas características toda vez que fusionó el Programa de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género en las Entidades Federativas 

(PFTPG) y el Programa de Fortalecimiento a las Políticas Municipales de Igualdad y Equidad de 

Género entre Mujeres y Hombres (FODEIMM); los cuales se sujetaron a Reglas de Operación a 

partir de  los años 2010 y 2011 respectivamente y funcionaban como Fondos desde el año 2008.  

Los dos programas se orientaban a fortalecer y potencializar el proceso de transversalización e 

institucionalización de la perspectiva de género, pero en ámbitos de gobierno distintos y con 

poblaciones objetivo diferentes. El PTPG se dirigía  a las Instancias de las Mujeres en las Entidades 

Federativas (IMEF), y el de FODEIMM a los gobiernos municipales a través de las Instancias 

Municipales de las Mujeres (IMM) centralizadas o descentralizadas, legalmente constituidas. 
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Problemática que el Programa pretende atender 

Como se señala en su objetivo general, el Programa se propone contribuir a la institucionalización 

de la perspectiva de género en las políticas públicas y cultura institucional en los ámbitos estatal y 

municipal. Es decir, responde a la necesidad de incorporar de manera transversal la perspectiva de 

género en el quehacer público y la cultura institucional de los órdenes de gobierno estatal y 

municipal como estrategia para avanzar hacia la institucionalización de la perspectiva de género 

en la gestión pública, y con ello hacia una sociedad más justa e igualitaria. El supuesto es que un 

Estado sensible y comprometido con la igualdad de género promoverá en su organización interna 

condiciones que permitan la igualdad entre las mujeres y hombres que lo integran, así como 

impulsará mediante políticas públicas la igualdad de género en la sociedad.  

La transversalidad de la perspectiva de género es una estrategia para transformar la labor del 

Estado de forma tal que sean consideradas, atendidas y eliminadas las desigualdades entre 

mujeres y hombres. La puesta en práctica de la misma implica la inclusión de la perspectiva de 

género en todos los procesos y ámbitos de la administración pública; para lo cual es indispensable 

fortalecer las capacidades de los gobiernos en diversas dimensiones, ya que se trata de un proceso 

que demanda conocimientos y habilidades técnicas y políticas específicas.  

tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻάόΧύ es el resultado de un proceso 

político-institucional en el cual se legitima el desarrollo de acciones tendientes a reconocer y 

superar las desigualdades entre los sexos. 

Su característica fundamental es que el valor de la igualdad de género esté incluido y forme parte 

cotidiana de las prácticas y estructuras que organizan la intervención política, de manera que 

como valor social oriente la elección de alternativas, la forma de implementarlas y su evaluación 

en términos de mayores niveles de bienestar social para hombres y mujeres y erradicación de 

desigualdades de géneroέ ό½ŜǊƳŜƷƻΣ нлмнΤ мсύΦ  

Actualmente en México se cuenta con avances significativos en materia de transversalización e 

institucionalización de la perspectiva de género. Destaca la existencia de un marco normativo que 

fija obligaciones a los poderes públicos para lograr la plena igualdad y no discriminación de las 

mujeres, así como la erradicación de la violencia que por motivos de género se ejerce en contra de 
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ellas; igualmente se cuenta con criterios de género establecidos en las normas presupuestarias. 

También por disposición de ley se cuenta con un mecanismo nacional para el avance de las 

mujeres, así como se han erigido mecanismos estatales y municipales con el mismo cometido. 

También en los ámbitos del poder judicial y legislativo y de los gobiernos federal y estatal, se han 

venido erigiendo mecanismos (IMEF e IMM) que promueven la consecución de objetivos de 

género como los señalados tanto en su ámbito organizacional interno como en las políticas que 

impulsan hacia la sociedad.  

Sin embargo aún falta mucho por realizar, entre otras cosas es necesario fortalecer el desarrollo 

de las capacidades humanas, materiales, técnicas, metodológicas  y operativas de las instancias de 

los poderes públicos del ámbito estatal y municipal para que incrementen su incidencia en el logro 

de la  plena vigencia de los derechos de las mujeres en todo el país. 

Bajo ese marco, hablando específicamente del Programa a evaluar, en primer término es 

importante señalar que para éste cuente con un adecuado diseño y ejecución se requiere de un 

diagnóstico que refleje las características del problema que se pretende atender; una línea de base 

en la que se identifiquen las capacidades institucionales con las que cuentan las IMEF, las IMM y 

los gobiernos municipales, y con base en ello, la definición de las capacidades que es preciso 

fortalecer para potencializar el proceso de transversalización de la perspectiva de género y lograr 

la institucionalización.  

Actualmente el Programa no dispone de ese diagnóstico integral en el que se dé cuenta del estado 

de la cuestión en el tema. No obstante, cuenta con un estudio comparativo de la situación de las 

Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas, el cual aporta información sobre el marco 

normativo; estructura orgánica; presupuestos etiquetados para la igualdad entre mujeres y 

hombres; leyes y sistemas para la igualdad y una vida libre de violencia y vinculación de las IMEF 

con las IMM.  

En el documento se identifican algunos aspectos de las IMEF que requieren ser fortalecidos para 

que el proceso de transversalización de la perspectiva de género en las entidades federativas sea 

más efectivo y logre impactar también en los municipios. Concretamente se señalan como áreas 
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de oportunidad la insuficiencia de recursos destinados por los gobiernos estatales a las IMEF y la 

falta de mecanismos efectivos de coordinación con el ámbito municipal.  

No obstante las aportaciones de este estudio, el Programa no cuenta aún con un análisis de las 

capacidades institucionales (estatales y municipales) para incorporar la perspectiva de género en 

las políticas públicas y la cultura institucional.  

En el  2012 el FODEIMM y el PFTPG fueron objeto de una Evaluación de Consistencia y  Resultados 

(ECyR) en el marco del Programa Anual de Evaluación (PAE) del CONEVAL. Como resultado, se 

formularon las siguientes recomendaciones:  

¶ Para el PFTPG: Elaboración de diagnóstico que permita definir claramente la problemática 

a atender, la cobertura del programa, la justificación teórica y empírica sobre el tipo de 

intervención y la correspondencia entre los objetivos.  

¶ Para FODEIMM: elaborar un documento oficial actualizado con el diagnóstico de las 

capacidades de los gobiernos municipales para transversalizar la perspectiva de género.  

 

Las recomendaciones  expuestas son vigentes, pero a la luz de las características actuales del 

Programa, ahora también es importante generar diagnósticos que aporten información sobre los 

mecanismos de coordinación entre las entidades federativas y los municipios para transversalizar 

la perspectiva de género. El cumplimiento de ello permitirá que el Programa, además de 

identificar el problema al que se dirige, cuente con una adecuada caracterización del mismo. 

 

Contexto y condiciones en las que opera 

 

El Programa se desarrolla con fundamento en un marco legal que incluye instrumentos de derecho 

internacional así como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia (LGAMVLV) y la Ley de Creación del Instituto Nacional de las Mujeres. 
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Resulta importante resaltar que desde 2010 el Programa Transversalidad venía operando durante 

tres ejercicios fiscales con prácticamente las mismas Reglas de Operación, lo que hizo que sus 

procesos operativos arribarán a una alta consolidación operativa. En este 2013, como producto de 

la absorción que hizo del Programa FODEIMM, fue redefinido de manera importante en cuanto a 

sus objetivos, población objetivo, tipos de participación, entre otras cuestiones medulares. No 

obstante que planteó la innovación de algunos procedimientos y acciones operativas, en general 

siguen manteniéndose esencialmente los mismos procesos operativos que le caracterizan desde 

2010. 

Otro factor que es importante tomar en cuenta respecto de la operación del Programa es que en 

este 2013 se viene desarrollando el proceso de transición de administración gubernamental, 

derivado de la toma de posesión del nuevo gobierno federal el 1º de diciembre de 2012. Esto ha 

implicado algunos cambios en las Reglas de Operación, en la redefinición de los objetivos del 

Programa en el marco de la nueva política de igualdad de género, e incluso en el marco de los 

mandatos del Programa Nacional de Desarrollo actual.  Aunado a ello se encuentra el hecho de 

que no sólo a nivel central sino en varias entidades federativas el inicio de nuevas 

administraciones gubernamentales ha implicado la renovación del personal que venía operando el 

Programa.  

En este marco, la evaluación de procesos será puede ser un referente importante para la 

valoración de la manera actual de operar del Programa a la luz de estos cambios.  

Por otro lado, respecto de las orientaciones generales del Programa se observa que los cambios a 

los postulados básicos planteados en su normatividad, son congruentes con los objetivos y 

estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 ς 2018 (PND) plantea respecto de la 

perspectiva de género en la labor de gobierno, pues la visualiza como una estrategia que debe ser 

incorporada en todas las políticas públicas y acciones de la presente administración con el objetivo 

de impulsar un proceso de transformación que inicie al interior de las instituciones públicas:  

άEn la consecución del objetivo de llevar a México a su máximo potencial, además de las cinco 

Metas Nacionales la presente Administración pondrá especial énfasis en tres Estrategias 

Transversales en este Plan Nacional de Desarrollo: i) Democratizar la Productividad; ii) Un 
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Gobierno Cercano y Moderno; y iii) Perspectiva de Género en todas las acciones de la presente 

Administración: 

όΧύ Perspectiva de Género. La presente Administración considera fundamental garantizar la 

igualdad sustantiva de oportunidades entre mujeres y hombres. Es inconcebible aspirar a llevar a 

México hacia su máximo potencial cuando más de la mitad de su población se enfrenta a brechas 

de género en todos los ámbitos. Éste es el primer Plan Nacional de Desarrollo que incorpora una 

perspectiva de género como principio esencial. Es decir, que contempla la necesidad de realizar 

acciones especiales orientadas a garantizar los derechos de las mujeres y evitar que las diferencias 

de género sean causa de desigualdad, exclusión o discriminación. 

όΧ) 

Por tanto, el Plan Nacional de Desarrollo instruye a todas las dependencias de la Administración a 

alinear todos los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales en torno a 

conceptos tales como Democratizar la Productividad, un Gobierno Cercano y Moderno, así como 

Perspectiva de Géneroέ όDƻōƛŜǊƴƻ CŜŘŜǊŀƭΣ tb5Τ ннύ 

 

De este modo, el Programa se inserta en un contexto político nacional favorable al impulso de la 

institucionalización de la perspectiva de género en el quehacer público, lo cual puede ser un factor 

potencialmente favorable para su gestión. 

Este año el Programa dispone de un presupuesto de 342 millones de pesos, de los cuales podrá 

destinar hasta el 1.4% para gastos operativos; el resto será transferido a los proyectos autorizados 

a su población objetivo.  

Es importante señalar que el monto máximo que se asigna a los proyecto presentados de manera 

independiente por las IMM será de 240 mil pesos para proyectos orientados al desarrollo y 

fortalecimiento de capacidades institucionales; 500 mil para políticas públicas de igualdad entre 

mujeres y hombres;  y de 700 mil para acciones estratégicas de coordinación para la igualdad de 

género que sean realizadas de manera coordinada con otras instituciones públicas estatales.  En 
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tanto, las IMEF pueden recibir hasta 7 millones 300 mil pesos para el desarrollo de proyectos 

independientes.  

Además se otorga un incentivo de 20% a los proyectos que sean realizados por las IMEF y las IMM 

en forma coordinada. Respecto a esta distribución conviene considerar que en el país existen 32 

IMEF, mientras que  al III trimestre de 2013 el INMUJERES tiene un registro de 1,507 municipios 

con IMM y 294 apoyadas para este año. 

A partir de la percepción del personal que opera el Programa desde las oficinas centrales, se 

identificaron un conjunto de situaciones importantes respecto de las condiciones y el contexto en 

el que opera el Programa. Las cuales se señalan a continuación.  

En lo que refiere a nivel central se identifica que la rotación del personal constituye el principal 

problema para la consolidación de la operación del Programa, puesto que ello rompe la curva de 

aprendizaje obtenida hasta cierto momento e implica mayores tiempos para optimizar los 

aprendizajes del personal que se incorpora, lo que su vez demora la especialización en políticas 

públicas y género del personal que brinda acompañamiento a las instancias ejecutoras. 

En este nivel central, también se identificó que existe insuficiencia de personal operativo e 

infraestructura adecuada (teléfonos suficientes, instalaciones con espacios suficientes y 

adecuados para realizar las actividades, conectividad accesible y oportuna, entre otros) para llevar 

a cabo la gestión cotidiana del Programa, lo cual es particularmente crítico dado el cúmulo de 

procesos operativos y la complejidad de algunos de ellos. 

Un aspecto central es el hecho de que la ejecución de una parte sustantiva del Programa recae 

justamente en las Instancias Ejecutoras conformadas por las IMEF y las IMM o Gobiernos 

Municipales, las cuales son las responsables de desarrollar todas las acciones que emanan de los 

Proyectos, por lo cual, las condiciones en que operan estas instancias son parte sustantiva del 

contexto del Programa. 

En este sentido, un aspecto a destacar en el caso de las Entidades Federativas es que el personal 

responsable de dar seguimiento al Programa generalmente no tiene una plaza de estructura y su 

salario depende de los recursos que el Programa traslada a las IMEF como gasto para operación, 
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por lo cual no está garantizada la continuidad, pues se incorporan al laborar únicamente unos 

meses del año, a partir de la dictaminación favorable de los proyectos. También se señaló que la 

complejidad de los proyectos que se presentan en este ámbito requiere de personal con un perfil 

más especializado; con mayor preparación y experiencia en políticas públicas y transversalización 

de la perspectiva de género, así como con conocimientos sobre el funcionamiento de la 

administración pública local. Lo cual no siempre es factible de lograr a nivel estatal. 

En el ámbito de los municipios se identifican diversas condiciones para la operación del Programa, 

entre las que destaca la inexistencia de equipos de trabajo consolidados; al respecto el equipo 

central de operación del Programa señaló que generalmente los proyectos son impulsados y 

realizados por 1 o 2 personas que en muchos casos laboran en condición de trabajador/a eventual, 

es decir, sin plaza de estructura. Adicionalmente, existen casos en los cuales quien opera el 

Programa a nivel municipal lo hace como parte de un conjunto muy amplio de obligaciones, es 

decir, no se dedicada exclusivamente a la planeación e implementación del proyecto, lo cual 

afecta en la eficiencia y efectividad de las acciones. 

Adicionalmente, tanto en el caso de las IMEF e IMM se contrata al personal con recursos federales 

y por régimen de honorarios, lo que implica que no se  les considere como parte de la 

administración pública. 

También se identifica como parte del contexto de operación del Programa que una parte 

sustantiva de la ejecución de los proyectos en las Entidades Federativas y Municipios queda a 

cargo de consultoras externas, que son contratadas por las Instancias Ejecutoras para la 

elaboración de los productos comprometidos en los proyectos. Por lo que cobran un papel 

relevante en una etapa central del proceso operativo del Programa.  

Todas las situaciones señaladas forman parte del contexto de operación del Programa e influyen 

en la eficiencia y eficacia de los procesos operativos, por lo que son aspectos que se toman en 

cuenta en la evaluación.  
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Principales procesos en la normatividad vigente  

Para lograr el objetivo del Programa, las Reglas de Operación contemplan, de manera general, la realización de los siguientes procesos 

fundamentales que son descritos en la matriz que se muestra a continuación: 

 

PROCESO DESCRIPCIÓN DEL PROCESO Y ACTORES INVOLUCRADOS 

Elaboración de Reglas de 
Operación del Programa 

La Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género* tiene la encomienda de elaborar las 
Reglas de Operación (ROP), las cuales deben retomar las recomendaciones y acuerdos derivados de evaluaciones 
y auditorías realizadas al Programa. La Coordinación de Asuntos Jurídicos las revisa y vierte opinión en ellas y 
finalmente son remitidos a la Dirección General de Administración y Finanzas para que gestione su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Planeación de Proyectos 

Es obligación de la Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género brindar capacitación, 
asesoría y acompañamiento a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas/Instancias Municipales 
de las Mujeres, para que integren una planeación estratégica de proyectos que requerirían ser financiados con 
apoyo del Programa. Esto con la intención de que cumplan los criterios para la formulación de proyectos 
establecidos en las ROP y que además sean pertinentes con las necesidades y capacidades de la instancia 
ejecutora y su contexto, a fin de que cuenten con las mejores condiciones para el logro de los objetivos del 
Programa. 

Recepción de proyectos 
y documentación 

jurídica 

En este proceso la Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género recibe todos los 
proyectos que presenten las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas/Instancias Municipales de las 
Mujeres, mientras que la Coordinación de Asuntos Jurídicos se encarga de la documentación jurídica que 
acompañe a los proyectos, de acuerdo a lo requerido en las ROP. 
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Revisión y Validación de 
proyectos y 

documentación jurídica 

La Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género revisa y valida que los proyectos y 
documentación anexa sean viables técnica y económicamente, de acuerdo a los lineamientos plasmados en las 
ROP; mientras que la Coordinación de Asuntos Jurídicos hace lo propio con la documentación jurídica de cada 
proyecto. 

Dictaminación de 
proyectos 

De acuerdo a las ROP, para este proceso el INMUJERES conformará una Comisión Dictaminadora con el fin de 
valorar la congruencia y viabilidad; conceptual, técnica, metodológica, financiera y temporal de los proyectos.  
La Comisión estará integrada por personas que formen parte de la Administración Pública Federal, quienes 
tendrán derecho a voz y voto y por personas de los Consejos Social o Consultivo del INMUJERES quienes tendrán 
derecho a voz, asentándose sus opiniones en el acta respectiva. 
Las personas integrantes de la Comisión deberán tener experiencia en los ámbitos temáticos de los proyectos a 
dictaminar. 

Notificación de 
Resultados Comisión 

Una vez emitida el Acta de Dictaminación, el INMUJERES notifica de manera electrónica a la IMEF e/o IMM el 
resultado final de la dictaminación en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de la sesión de Dictaminación correspondiente. 

Ajuste de Proyectos 

La Comisión Dictaminadora puede emitir observaciones y recomendaciones a proyectos que sean técnica y 
financieramente viables para ser dictaminados. 
En caso de que se hayan notificado observaciones y recomendaciones para realizar ajustes al proyecto por parte 
de la Comisión, la IMEF e/o IMM contarán con diez días hábiles a partir de la notificación electrónica, para 
adecuar el proyecto y entregarlo al INMUJERES. 

Elaboración de Oficio de 
Autorización 

Una vez solventadas las observaciones y recomendaciones por parte de las Instancias de las Mujeres en las 
Entidades Federativas/Instancias Municipales de las Mujeres cuyos proyectos hayan sido seleccionados, la 
Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género elabora el oficio de autorización y la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos realiza el trámite para la firma de dichos oficios y la autorización de recursos 
ante la Dirección de Administración y Finanzas. 

Firma de Convenios 

Proceso en el cual se suscriben los convenios entre las Instancias de las Mujeres en las Entidades 
Federativas/Instancias Municipales de las Mujeres y el INMUJERES. 
En dichos convenios están asentadas las responsabilidades tanto de las instancias ejecutoras (IMEF, IMM o 
gobierno municipal, según sea el caso) como del INMUJERES, como convocante, para la realización de los 
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proyectos aprobados. 

Dispersión de Recursos 

Este proceso que es llevado a cabo por Dirección General de Administración y Finanzas y la Coordinación de 
Asuntos Jurídicos, y consiste en la entrega de recursos a las instancias ejecutoras seleccionadas para la 
elaboración de sus proyectos. De acuerdo a las ROP la radicación de recursos a la cuenta que la IMEF, Municipio 
e/o IMM notifique, se realizará en una sola exhibición; en un plazo no mayor a quince días hábiles posteriores a la 
firma del convenio; siempre y cuando, la Dirección General de Administración y Finanzas cuente con todos los 
documentos e información requerida para tal efecto. 

Contraloría Social 

Las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas e Instancias Municipales de las Mujeres como 
ejecutoras de los proyectos deben promover y ayudar a operar la creación de una Contraloría Social, la cual está 
encargada de asegurar que la utilización de los recursos se dirija al cumplimiento de las actividades programadas 
en los proyectos. La Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género realiza acciones de 
planeación, integración de normatividad, capacitación a enlaces y seguimiento a las actividades de Contraloría 
Social. 

Informes Trimestrales 

En este proceso las IMEF e IMM ejecutoras de los proyectos integran informes trimestrales sobre el avance de 
sus respectivos proyectos, los cuales son recibidos por la Dirección General de Institucionalización de la 
Perspectiva de Género, para su revisión y análisis a fin de emitir, en su caso, observaciones y recomendaciones 
que deberán ser tomadas en cuenta por las instancias ejecutoras. 

Visitas de Seguimiento 

El INMUJERES realiza visitas de seguimiento para verificar el cumplimiento de los objetivos y el ejercicio de los 
recursos; para ello toma como base los medios de verificación señalados en los proyectos y sostiene reuniones 
de trabajo con actores estratégicos.  
Las visitas se realizan a través de la Dirección General de Institucionalización  de la Perspectiva de Género 
(mediante la Dirección de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género en las Entidades 
Federativas, para el caso de las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas, y de la Dirección de 
Institucionalización y Promoción de la Perspectiva de Género en Estados y Municipios para el seguimiento a las 
Instancias Municipales de las Mujeres) 
 
Las instancias ejecutoras facilitarán las condiciones para que se realicen las visitas de campo y tienen la 
obligación de proporcionar la información requerida para el monitoreo, seguimiento y evaluación de los avances, 
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ejercicio de los recursos, cumplimiento de las metas y generación de productos; asimismo, deben integrar el 
contenido de indicadores y demás medios de verificación para las acciones programadas.   

Informe de cierre 

Las IMEF, Municipios e/o IMM entregarán el Informe de Cierre del Ejercicio presupuestal del proyecto autorizado 
en forma impresa y magnética, de manera improrrogable a más tardar el 31 de diciembre del año fiscal en el que 
se autoriza el proyecto; se adjunta al mismo el soporte documental de los recursos devengados, señalándose el 
importe de los recursos no devengados. 
El INMUJERES revisa el Informe de Cierre y, en su caso, emite, en un plazo no mayor a quince días hábiles 
contados a partir de la recepción del mismo, las observaciones de dicho cierre que le son notificadas vía 
electrónica a las IMEF e/o IMM para su aclaración o solventación, la cual cuenta con un plazo para ello no mayor 
a 10 días hábiles, contados a partir de su notificación. 

Reintegro de recursos 
no ejercidos 

En el caso de que las IMEF, Municipios e/o IMM no hayan ejercido todos los recursos para el logro de sus 
respectivos productos, deben reintegrarlos a la Tesorería de la Federación. La Dirección General de 
Administración y Finanzas da  seguimiento a este proceso.  

Productos 

En paralelo a la elaboración de los Informes trimestrales y final,  las IMEF, Municipios e/o IMM generan y 
entregan al INMUJERES los productos correspondientes al desarrollo de los proyectos. La  Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de Género los revisa y, en su caso, emitirá observaciones o 
recomendaciones que tendrán que ser solventadas por las instancias ejecutoras, para posteriormente 
canalizarlos a la  Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico, quien se encargará de cargar los  
productos en el Sistema SSEFI, para su catalogación en el Centro de Documentación (CEDOC) del Instituto. 
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*En todos los procesos, la Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género opera a través de la Dirección de Fortalecimiento 

a la Transversalidad de la Perspectiva de Género en las Entidades Federativas, para el caso de las Instancias de las Mujeres en las Entidades 

Federativas, y de la Dirección de Institucionalización y Promoción de la Perspectiva de Género en Estados y Municipios para el seguimiento a las 

Instancias Municipales de las Mujeres 

Oficio de terminación 
Solventadas las observaciones realizadas al Informe de Cierre de Ejercicio del Proyecto, el INMUJERES emite y 
notifica un oficio de terminación de proyecto. Este documento es una condición indispensable para que las IMEF, 
Municipio e IMM estén habilitadas para acceder a los recursos del Programa en el ejercicio fiscal siguiente. 

Auditorías 

El Programa puede ser sujeto a auditorías programadas por parte de la Auditoría Superior de la Federación o por 
el mismo INMUJERES. Es responsabilidad de la Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de 
Género la integración de información solicitada y, en su caso, la solventación de observaciones y/o 
recomendaciones que de estas deriven. La  Dirección General de Administración y Finanzas es la encargada del 
seguimiento al desarrollo de las eventuales auditorías. 

Evaluaciones 

El Programa está sujeto a evaluaciones externas de acuerdo al Programa Anual de Evaluación del CONEVAL, 
como la presente evaluación de procesos, cuya coordinación está a cargo de la Dirección General de Evaluación y 
Desarrollo Estadístico. Esta instancia es también la encargada de darle seguimiento a los Aspectos Susceptibles 
de Mejora que deriven de las evaluaciones. 
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3. METODOLOGÍA 

 

Los objetivos de la evaluación son los siguientes: 

Objetivo general  

Realizar un análisis sistemático de la gestión operativa del programa que permita  valorar si dicha 

gestión cumple con lo necesario para el logro de las metas y objetivo del programa. Así como, 

hacer recomendaciones que permitan la instrumentación de mejoras.   

 

Objetivos específicos 

 

A. Describir la gestión operativa del Programa mediante sus procesos, en los distintos niveles 

de desagregación geográfica donde se lleva a cabo.  

B. Identificar y analizar los problemas o limitantes, tanto normativos como operativos, que 

obstaculizan la gestión del programa, así como las fortalezas y buenas prácticas que 

mejoran la capacidad de gestión del mismo. 

C. Analizar si la gestión y la articulación de los procesos contribuyen al logro del objetivo del 

programa. 

D. Elaborar recomendaciones generales y específicas que el programa pueda implementar, 

tanto a nivel normativo como operativo. 

 

Para cumplir con los objetivos señalados se desarrolló la siguiente metodología. 
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Enfoque metodológico 

 

Toda evaluación de procesos busca indagar acerca del funcionamiento operativo de una acción 

planificada, en este caso, de un programa púbico gubernamental. Se busca saber si los procesos y 

procedimientos seguidos en la operación contribuyen de manera eficiente a la realización del 

objetivo del proyecto a nivel de propósito. Partiendo del supuesto de que exista un diseño 

correcto del Programa, se esperaría que la gestión de sus procesos apunte a la obtención del 

objetivo.  

Para llevar a cabo este tipo de evaluación resulta necesario analizar la pertinencia, coherencia, 

continuidad y consistencia existente entre los procesos y procedimientos llevados a cabo. Dicho 

análisis permitirá ubicar los factores que resultan determinantes para la (buena o mala) operación 

del Programa, a fin de desarrollar acciones que permitan modificarlos y fortalecerlos a fin de 

asegurar la mejora de su gestión.  

Dado que esta evaluación requiere generar información sobre la forma en la que se lleva a cabo la 

operación en la práctica, se llevó a cabo un ejercicio de investigación de corte cualitativo, el cual 

mediante diversas estrategias analíticas, permitió ubicar y explicar las interacciones que posibilitan 

los resultados en la gestión del programa. La selección del enfoque cualitativo obedece a que 

permite profundizar en las características específicas del objeto de estudio, ofreciendo mayor 

riqueza interpretativa y ahondando en la contextualización de los resultados, por lo cual resulta 

idóneo para el tipo de evaluación a emprender. 

Para lograr su propósito, el trabajo de investigación siguió estrategias analíticas de estudio de tres 

casos de entidades federativas en donde el Programa se aplica (multicaso). Más adelante se señala 

en detalle los criterios utilizados para la conformación de la muestra de entidades federativas que 

se tomaron como base para realizar la evaluación. El análisis de los procesos operativos fue a 

profundidad, dirigido a ubicar evidencia empírica suficiente para comprender y explicar la gestión 

del Programa en su dinámica interna y en el contexto en que opera, teniendo así elementos para 

identificar los principales cuellos de botella en su operación, así como las buenas prácticas.    
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El enfoque cualitativo, se dirige a la comprensión profunda de los procesos organizacionales, sus 

dinámicas, estructuras e interacción entre los distintos elementos que componen el Programa, así 

como su relación con los resultados observables. Para ello llevó a cabo la realización de trabajo de 

gabinete y de campo.  

El trabajo de gabinete es el conjunto de actividades que involucra el acopio, la organización, la 

sistematización y la valoración de información contenida en registros administrativos, bases de 

datos, evaluaciones externas, documentos oficiales, documentos normativos, sistemas de 

información, entre otros. Este análisis se enfocó en valorar, además de los aspectos normativos, el 

marco contextual en el que se desarrolla el programa y la información recabada en el trabajo de 

campo. Además, permitió desarrollar los instrumentos de recolección de información en campo 

con actores que resultan clave en la implementación del Programa.  

El trabajo de campo contempló la estrategia de levantamiento de información mediante las 

técnicas cualitativas de entrevistas semi-estructuradas a actores clave en la realización de los 

procesos y grupos focales. En el caso de las instancias ejecutoras seleccionadas se aplicaron las 

entrevistas, mientras que en el caso de oficinas centrales se trabajó con ambas técnicas. 
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Metodología para la consecución de los objetivos de la evaluación  

 

La metodología de la evaluación se refiere a la lógica interna de la investigación  y  se concreta en 

los procedimientos o técnicas para la construcción de la evidencia que dieron sustento a los 

hallazgos de la evaluación, así como los criterios bajo los cuales fue analizada dicha evidencia. A 

continuación se presenta la manera en la cual se organizó la investigación a fin de alcanzar los 

objetivos establecidos. 

En relación al objetivo general, su logro es resultado de la integración del análisis de todos y cada 

uno de los objetivos específicos. 

En cuanto al objetivo A. Describir la gestión operativa del Programa mediante sus procesos, en los 

distintos niveles de desagregación geográfica donde se lleva a cabo, las acciones a desplegar por la 

Consultoría contemplaron tanto trabajo de gabinete como de campo. En relación a trabajo de 

gabinete, se centró en la descripción de los procesos operativos que lleva a cabo el Programa, 

incluyendo la participación de las distintas instancias que intervienen, lo cual se realizó en un 

primer momento con base en lo que señala la normatividad, esto es las Reglas de Operación y 

otros documentos que norman la operación del Programa. El trabajo en campo permitió registrar 

y analizar cómo opera el Programa en la práctica. Con base en los resultados de ambos trabajos, se 

obtuvo la descripción de la gestión operativa del Programa que es vigente en la práctica. 

En cuanto al objetivo B. Identificar y analizar los problemas o limitantes, tanto normativos como 

operativos, que obstaculizan la gestión del programa, así como las fortalezas y buenas prácticas 

que mejoran la capacidad de gestión del mismo, para su obtención se desplegó trabajo de 

gabinete y campo. En relación a este último, se llevaron a cabo entrevistas a profundidad con 

informantes clave (dada su vinculación estratégica con los procesos operativos desplegados en el 

marco del Programa). Entre las y los informantes clave del Programa se incluyeron entrevistas a 

titulares de las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF), enlaces del Programa 

en las IMEF, titulares de las Instancias de las Mujeres en los Municipios (IMM) así como las y los 

coordinadores y asesores regionales designados por el Programa a nivel central. Las entrevistas se 






















































































































































































































































































































































































































































